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EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, su artículo 156,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La creación del dominio de nivel superior (TLD) .EU fi-
gura como uno de los objetivos tendentes a acelerar el
comercio electrónico establecidos en la iniciativa eEurope
respaldada por el Consejo Europeo en su reunión de
23-24 de marzo de 2000 en Lisboa.

(2) La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parla-
mento Europeo sobre la organización y gestión de Inter-
net (1) hace referencia a la creación del TLD .EU, y la
Resolución del Consejo sobre dicha Comunicación en-
carga a la Comisión que fomente la coordinación de las
políticas relativas a la gestión de Internet.

(3) Los TLD forman parte integrante de la infraestructura de
Internet y constituyen un elemento esencial para la inte-
roperabilidad mundial de la World-Wide-Web (la «WWW»
o «la Web»). La conexión y presencia que permite la atri-
bución de nombres de dominio y de las direcciones a ellos
asociados permite a los usuarios localizar los ordenadores
y las pÆginas en la Web. Los TLD son asimismo parte
integrante de toda dirección de correo electrónico en In-
ternet.

(4) El TLD .EU promoverÆ un acceso sencillo a las redes de
Internet y al mercado virtual basado en Internet, de con-
formidad con el apartado 2 del artículo 154 del Tratado,
al ofrecer un dominio de registro adicional y alternativo a
los actuales dominios de nivel superior de código de país
(ccTLD) o al registro a nivel mundial en los dominios de

nivel superior genØricos (gTLD), con lo cual se incremen-
tarÆn las posibilidades de elección y la competencia.

(5) El TLD .EU mejorarÆ la interoperabilidad de las redes
transeuropeas, de conformidad con los artículos 154 y
155 del Tratado, al garantizar la disponibilidad de servi-
dores de nombres .EU en la Comunidad. Esto afectarÆ a la
topología y a la infraestructura tØcnica de Internet en
Europa, que dispondrÆ de un conjunto suplementario de
servidores de nombres en la Comunidad.

(6) Gracias al TLD .EU, el mercado interior serÆ mÆs percep-
tible en el mercado virtual basado en Internet. El TLD .EU
constituirÆ un vínculo claramente identificable con el te-
rritorio de la Comunidad Europea, su marco jurídico aso-
ciado y el mercado europeo, permitiendo a las empresas,
organizaciones y personas físicas de la Comunidad regis-
trarse en un dominio específico que evidencie dicho vín-
culo. Como tal, el TLD .EU no sólo representarÆ un ele-
mento clave para el comercio electrónico en Europa, sino
que tambiØn contribuirÆ al logro de los objetivos del ar-
tículo 14 del Tratado.

(7) El TLD .EU debe implantarse con arreglo a los principios
aplicables adoptados por el ComitØ Asesor Gubernamental
(GAC) de la Corporación de Asignación de Nombres y
Nœmeros de Internet (ICANN). Estos principios establecen,
en particular, que el sistema de nombres y direcciones de
Internet es un recurso pœblico que debe administrarse al
servicio de los intereses de la comunidad de Internet mun-
dial, y que el Registro debe gestionar los dominios de
nivel superior de código de país al servicio del interØs
pœblico, incluidos los intereses de la comunidad de Inter-
net, en representación de las autoridades pœblicas compe-
tentes, incluidos los gobiernos, responsables en œltima
instancia de la política pœblica con respecto a sus ccTLD,
y a favor de la conectividad universal de Internet.

(8) La Comisión, en nombre de la Comunidad, ha solicitado
la delegación del código EU a efectos de la creación de un
TLD de Internet. El 25 de septiembre de 2000, ICANN
hizo pœblica una resolución en virtud de la cual «los
códigos (. . .) de dos caracteres alfabØticos son delegables
como ccTLD sólo en los casos en que la Agencia de
mantenimiento de ISO 3166, en su lista de reserva excep-
cional, haya emitido una reserva del código que incluya
cualquier aplicación de ISO 3166-1 que precise de una
representación codificada en nombre del país, territorio
o Ærea de que se trate». El código EU reœne tales condi-
ciones, y por lo tanto es «delegable» a la Comunidad.
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(9) La Comunidad debe establecer las condiciones de implan-
tación del TLD .EU para prever la designación de un
Registro y establecer el marco de política pœblica en
cuyo seno funcionarÆ el Registro.

(10) De conformidad con los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado,
los objetivos de la acción propuesta, implantar el TLD .EU,
no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los
Estados miembros y, por consiguiente pueden lograrse
mejor, debido a la dimensión y a los efectos de la acción,
a nivel comunitario. El presente Reglamento se limita a lo
estrictamente necesario para alcanzar estos objetivos y no
excede de lo necesario a tal fin.

(11) De conformidad con el artículo 2 de la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1),
las medidas para la aplicación del presente Reglamento se
adoptarÆn utilizando el procedimiento consultivo previsto
en el artículo 3 de dicha Decisión.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Asunto

El presente Reglamento confía a la Comisión la implantación
del dominio de nivel superior (TLD) .EU, establece las condi-
ciones de tal implantación, incluida la designación de un Regis-
tro, y establece el marco de política pœblica en cuyo seno
funcionarÆ el Registro.

Artículo 2

Características del Registro

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderÆ por «Re-
gistro» la entidad a la que se confía la organización, adminis-
tración y gestión del TLD .EU, incluido el mantenimiento de las
bases de datos correspondientes, el registro de nombres de
dominio, la explotación de los servidores de nombres TLD
del Registro y la difusión de archivos de zona del TLD.

2. El Registro serÆ designado por la Comisión. La Comisión
y el Registro celebrarÆn un contrato por un plazo limitado y
renovable. El contrato especificarÆ las condiciones con arreglo a
las cuales supervisarÆ la Comisión la organización, administra-
ción y gestión del TLD .EU por el Registro.

3. El registro serÆ una entidad sin Ænimo de lucro creada de
conformidad con la legislación de un Estado miembro. Su
domicilio social, administración central y centro de actividad
principal deberÆn encontrarse en el territorio de la Comunidad
Europea.

4. El Registro celebrarÆ un contrato con la Corporación de
Asignación de Nombres y Nœmeros de Internet (ICANN), ha-
biendo obtenido el consentimiento previo de la Comisión. Tal
contrato serÆ coherente con los principios aplicables recomen-
dados por el ComitØ Asesor Gubernamental (GAC) de ICANN.

Artículo 3

Obligaciones del Registro

1. El Registro observarÆ las reglas, las políticas y los proce-
dimientos establecidos en el presente Reglamento y adoptados
por la Comisión en virtud del mismo.

2. El Registro:

a) organizarÆ, administrarÆ y gestionarÆ el TLD .EU sobre la
base de los principios de calidad, eficiencia, fiabilidad y
accesibilidad;

b) observarÆ las reglas de contratación pœblica aplicables y, en
cualquier caso, observarÆ unos procedimientos transparentes
y no discriminatorios;

c) registrarÆ los nombres de dominio en el TLD .EU cuando lo
solicite:

i) una empresa que tenga su domicilio social, administra-
ción central o centro de actividad principal en la Comu-
nidad, o

ii) una organización establecida en la Comunidad, o

iii) una persona física residente en la Comunidad;

d) impondrÆ unas cuotas anuales asequibles relacionadas direc-
tamente con los costes soportados.

3. Los aspectos de la política de registro para la implanta-
ción del TLD .EU distintos de aquellos a los que se refiere el
apartado 1 del artículo 4 los determinarÆ el Registro en con-
sulta con la Comisión y con otras partes interesadas y de
conformidad con el contrato entre la Comisión y el Registro
a que se refiere el apartado 2 del artículo 2.

4. Las decisiones adoptadas por el Registro estarÆn someti-
das a la jurisdicción del Estado miembro en que se encuentre
establecido.

Artículo 4

Marco de política pœblica

1. La Comisión, previa consulta con el Registro, adoptarÆ
normas de política pœblica relativas a la implantación del
TLD .EU de conformidad con el procedimiento a que se refiere
el apartado 2 del artículo 5.
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2. Con vistas a evitar y resolver conflictos entre los registros
de nombres de dominio y los derechos de propiedad intelec-
tual, y teniendo en cuenta la legislación nacional y comunitaria,
la Comisión, previa consulta con el Registro y de conformidad
con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo
5:

a) adoptarÆ una política y un procedimiento encaminados a
evitar el registro especulativo y abusivo de nombres de do-
minio que se ajusten a las mejores prÆcticas, incluidas las
recomendaciones de la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI);

b) adoptarÆ una política y un procedimiento de solución ex-
trajudicial de controversias para resolver rÆpidamente los
conflictos entre nombres de dominio y derechos de propie-
dad intelectual que se ajusten a las mejores prÆcticas, inclui-
das las recomendaciones de la OMPI. Esta política facilitarÆ a
las partes afectadas unas garantías procesales adecuadas y se
aplicarÆ sin perjuicio de eventuales acciones judiciales.

Artículo 5

ComitØ

1. La Comisión estarÆ asistida por el comitØ establecido por
la [propuesta de] Directiva XX/XX/CE relativa a un marco

regulador comœn de las redes y los servicios de comunicaciones
electrónicas (1).

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se apli-
carÆ el procedimiento consultivo previsto en el artículo 3 de la
Decisión 1999/468/CE, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 7 y 8 de la misma.

Artículo 6

Reserva de derechos

La Comunidad conservarÆ todos los derechos relativos al TLD
.EU, incluidos en particular los derechos de propiedad intelec-
tual y otros derechos relativos a las bases de datos del Registro
necesarios para garantizar la aplicación del presente Regla-
mento y el derecho a volver a designar al Registro.

Artículo 7

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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(1) Propuesta de Directiva relativa a un marco regulador comœn de las
redes y los servicios de comunicaciones electrónicas � COM(2000)
393.


